

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000635 E. Nº: 473/13)
 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la intervención del Ejercicio 2013 del gasto resultante de la Licitación Pública Nº 48/11 para la prestación de servicio de manejo y operación de residuos sólidos no contaminantes bajo la forma de vertedero controlado en Cantera De León;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 10597/2011 de fecha 16 de diciembre de 2011, dispuso adjudicar a Pablo Rodríguez (Alugamak), por un monto de $ 329.000 mensuales  (Impuestos incluidos), por un plazo de dos años pudiendo ser prorrogado en períodos de hasta un año a opción de la Intendencia, hasta la finalización del actual período de gobierno, sin que ninguna prórroga obligue a la siguiente;              

                                              2) que, en Sesión de fecha 15 de febrero de 2012, este Tribunal acordó observar el gasto por: a) que no surgía de las actuaciones remitidas que los oferentes hubieran presentado garantía de mantenimiento de oferta, la que resultaba preceptiva de acuerdo a los montos ofertados, teniendo presente el plazo de la contratación, por lo que se contravino de esta forma, lo dispuesto por los Artículos 55 del TOCAF y 9 del Pliego de Condiciones Particulares y b) por surgir de las actuaciones que la Resolución de adjudicación, fue notificada a los oferentes, no habiendo sido la misma dictada “ad referéndum” de la intervención del Tribunal de Cuentas, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 211 Litera B) de la Constitución de la República, al configurarse principio de ejecución;
                                              3) que, mediante Resolución Nº 02790/2012, el Intendente dispuso reiterar el gasto, esgrimiendo como fundamento que: - la División Tesorería informa con fecha 27/03/12 que las firmas efectuaron los depósitos de garantía de mantenimiento de ofertas, por lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 55 del TOCAF y 8 del Pliego Particular de Condiciones, las observaciones por ejecución previa que ha efectuado este Tribunal se han realizado cuando se ha dado comienzo a la actividad antes de su intervención, la remisión tardía de las actuaciones obedeció a razones de servicio, puesto que el comienzo de la temporada estival hacía inaplazable la prestación del servicio público;     

                                              4) que este Tribunal, en Sesión de 4 de julio de 2012, mantuvo la observación;

                                              5) que, en la oportunidad, se remite la imputación de $ 3:948.000, la que se cargó al rubro 10951-5299, el que al momento de la imputación preventiva, el rubro no contaba con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que el gasto original devino observado y mantenido;

                                      2)  que se dispuso el gasto sin que exista disponibililidad suficiente contraviniendo el Artículo 15 del TOCAF;  

             ATENTO: a lo expuesto;  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones a la Intendencia”. 
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